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Resumen
Es una realidad social la existencia de diversos núcleos familiares, de manera que un niño

puede tener una familia monoparental, una familia compuesta por dos miembros del mismo se-
xo, una familia reconstituida o padres adoptivos. Para muchos niños que han sufrido graves ad-
versidades, abandono o desamparo de su familia biológica, el acogimiento familiar no solo es
una medida de protección, sino una alternativa de convivencia que le ofrece una opción de vida
más normalizada que una institución.
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Abstract
The existence of different types of families is a social reality. We can find single parent fa-

milies, families with both parents of the same sex, reconstituted families, and families with
adoptive parents. For many children who have suffered severe adversities, abandonment or ne-
glect from their biological parents, foster care is not only a protective measure, but also a better
option and alternative to institutionalization.
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Introducción
Actualmente no hay un modelo único

de acceder a la maternidad o a la pater-
nidad, de manera que no es una rareza
tener hijos por inseminación artificial de
donante anónimo o adoptados de otras
etnias. Esta realidad hace que no poda-
mos generalizar el modelo biológico clá-
sico, como nexo originario de unión en-

tre padres e hijos. También es patente la
diversidad de núcleos de convivencia fa-
miliar1, de manera que podemos asistir a
la crianza de hijos en el seno de una fa-
milia monoparental, compuesta por dos
miembros del mismo sexo, reconstituida
o con padres adoptivos. Una alternativa
para niños que han sufrido graves adver-
sidades, abandono o desamparo de su
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familia biológica es el acogimiento fami-
liar (AF), medida que no solo es protec-
tora, sino que ofrece una opción de vida
más normalizada que una institución2.

Los pediatras, además de saber de en-
fermedades comunes y raras, deberíamos
conocer algo más de la realidad de esa
minoría de niños que llamamos “en aco-
gida“, y que a veces pasan por nuestra
consulta, con la carga de una historia difí-
cil y la oportunidad de construir un futuro
mejor, ya que como decía Bowlby, en
ningún momento de la vida una persona
es invulnerable a una adversidad, como
tampoco es impermeable a una influencia
favorable.

Conceptos y contexto 
El AF es la ubicación temporal en un

medio familiar, de un menor que ha teni-
do que ser separado de su familia de ori-
gen hasta que pueda reinsertarse de nue-
vo en ella o ser adoptado. Estos niños
provienen de una situación de desampa-
ro, pérdida de tutela de los padres biológi-
cos y generalmente intervención judicial.
La mayoría han vivido previamente en un
centro de menores protegidos (antiguas
inclusas u orfanatos) en régimen de aco-
gimiento residencial (AR).

El AR es el último recurso que se toma
cuando han fracasado las intervenciones
previas con la familia, ya que en una ins-

titución a pesar de la cualificación y dedi-
cación de los educadores y de las exce-
lentes infraestructuras actuales, no se
dan de forma natural las condiciones
adecuadas para atender a un niño. Las
necesidades emocionales y la vinculación
afectiva, aquí inevitablemente ligada a
múltiples cuidadores, son áreas con múl-
tiples carencias, sobre todo en los más
pequeños. Por el contrario, el AF ofrece
la integración plena del niño en la vida de
la familia acogedora, que se comprome-
te a tenerlo consigo, cuidarlo, educarlo,
quererlo y procurarle una formación in-
tegral como persona. 

En España, el AF es un recurso al que
pocas familias acceden, quizá porque la
motivación para ello no sea tanto “quie-
ro ser padre”, como “quiero ayudar a un
niño”, que a medio o largo plazo puede
ser mi hijo. También observamos que
frente al auge de la adopción internacio-
nal, las medidas de AF permanecen bas-
tante estables con los años (figura 1)3.

Las estadísticas sobre las diferentes
medidas de protección en la infancia es-
tán desglosadas por comunidades autó-
nomas, pero el total de expedientes
abiertos como resultado de aplicación de
la Ley 1/96, nos da la medida de cuántos
menores existen en España con algún ti-
po de medida de protección. Solo en
2005 se abrieron un total de 57.592 ex-
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pedientes, lo que supone una tasa de in-
tervención de 753,7 por 100.000 niños4.

Existen distintos tipos de AF5 en fun-
ción de múltiples variables. En el AF ad-
ministrativo, tanto los padres biológicos
como los acogedores consienten esta
alternativa; por ejemplo, durante el pe-
riodo de rehabilitación y tratamiento de
padres biológicos toxicómanos. Sin em-
bargo, los AF judiciales son siempre
contra la voluntad de padres o tutores,
por hechos graves como maltrato o
abandono. 

Algunos AF son temporales, como en
casos en los que la madre biológica está

reclusa por tiempo limitado claramente.
Otros se plantean como permanentes e
incluso con visitas controladas, como po-
dría ser el caso de madre biológica enfer-
ma mental.

Muchos casos son AF preadoptivos, ya
que el niño convive con la familia que
previsiblemente le va a adoptar mientras
se clarifica su situación jurídica. Los AF
especiales (AFES) se refieren a niños con
problemas de salud física o mental o mi-
nusvalías. Los escasos AF terapéuticos,
indicados como alternativa en casos muy
especiales, conllevan un programa adap-
tado para el niño y la familia acogedora,
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Figura 1. Número de menores acogidos por familias y adoptados en España entre 1996 y 2001.

Tomado de: Fernández M. Los estudios españoles sobre adopción y acogimiento familiar [en línea] [consultado el 24/03/2008].
Bol Psicol. 2004;81:7-31. Disponible en www.uv.es/seoane/boletin/previos/N81-1.pdf



y son una alternativa útil en niños mayo-
res con problemas de salud mental y al-
teraciones de comportamiento o con-
ducta antisocial6. 

Y por último, el AF puede ser con al-
gún familiar7, hecho que formaliza una
realidad presente desde siempre, que es
la colaboración de la familia extensa en el
cuidado de los hijos en situaciones vitales
difíciles. Esta posibilidad siempre se tiene
en cuenta antes de valorar otras alterna-
tivas, ya que ofrece ventajas como man-
tener en lo posible las relaciones y víncu-
los afectivos familiares y distorsiona
menos la vida cotidiana del niño. En paí-
ses del África subsahariana, Asia y Amé-
rica Latina, el 90% de los 9,5 millones de
huérfanos por el SIDA, son cuidados por
la familia ampliada8.

El niño que vive en una institución
La mayoría de los niños que están en

AF previamente han vivido en un centro
de menores (CM) como resultado de
una intervención social derivada de la
aplicación de la Ley 21/1987 por la que
se modifica el Código Civil y la Ley de
Enjuiciamiento Civil en materia de adop-
ción y otras formas de protección del
menor y su posterior desarrollo en la Ley
Orgánica 1/1996 de protección jurídica
del menor9. Se deduce que salvo excep-
ciones, estos niños permanecen en los

centros en contra de la voluntad de sus
familias y la suya propia, tras la aplica-
ción de medidas socialmente excepcio-
nales que inevitablemente les segregan
de la población infantil, perdiendo pre-
maturamente lo que debería acompañar
a un niño en su crecimiento y desarrollo:
familia y vínculos de protección confia-
bles y estables10.

Los CM son instituciones en donde los
niños están a cargo de educadores que
trabajan con un grupo reducido de niños
y un programa de trabajo supervisado
por un equipo multiprofesional especiali-
zado. Pero aun partiendo de un excelen-
te grupo humano y unas excelentes in-
fraestructuras físicas, una institución es
siempre un medio artificial en donde cui-
dar y atender a estos niños es un trabajo,
y como tal no responde a ningún vínculo
familiar ni afectivo11.

El perfil de estos menores está condicio-
nado por factores derivados de su medio
familiar, habitualmente con bajo nivel cul-
tural y formativo, actividades de tipo mar-
ginal, o vivienda inadecuada, algún
miembro familiar con enfermedad física o
mental o toxicomanía, etc. Es casi una
constante el antecedente de alguna forma
de maltrato (MT) activo o pasivo, hecho
asociado, aunque no específicamente12, a
una tendencia a exteriorizar la tensión a
través de conductas violentas y antisocia-

Martínez González C. Acogimiento familiar, ¿justicia o solidaridad? 

132 (706)

Revista Pediatría de Atención Primaria
Volumen X. Número 40. Octubre/diciembre 2008



les (más frecuente en varones), o tenden-
cia a la interiorización de conflictos, con
aislamiento, pasividad y dificultad para re-
lacionarse con los demás (más frecuente
en niñas).

Por otro lado, pueden existir altera-
ciones psicológicas derivadas de la ins-
titucionalización: en menores de 2
años, dificultades en la vinculación
afectiva; en escolares, frecuentemente
tienen alteraciones del sueño, enuresis,
desmotivación, conducta pasivo-agre-
siva, falta de atención o hiperactividad,
regresiones evolutivas (chupeteo, vo-
racidad, enuresis transitoria, falta de
apetito...), etc. Los mayores pueden
presentar baja autoestima, absentismo
escolar o conducta antisocial con fu-
gas, hurtos y consumo de alcohol o
drogas. En general son niños con un
potencial intelectual normal, pero el
rendimiento escolar se ve interferido
por sus problemas emocionales. 

El motivo de ingreso en un centro, ha-
bitualmente no es un problema de salud,
excepto en el caso de recién nacidos
abandonados con infección por el virus
de la inmunodeficiencia humana (VIH),
síndrome Down u otras patologías seve-
ras como cuadros malformativos o disca-
pacitantes. Estas patologías lógicamente
dificultan muchísimo la posibilidad de sa-
lida en AF o adopción. 

¿Qué ofrece el acogimiento familiar?
El AF fundamentalmente ofrece una

alternativa de vida normalizada y un en-
torno afectivo seguro y estable. Sobre
todo en menores de dos años, la estabili-
dad de los adultos que le cuidan es una
condición imprescindible para que se lo-
gren los procesos mentales y se constru-
ya una relación afectiva privilegiada y
significativa con el adulto; esta relación
significativa se logra a finales del primer
año, y se manifiesta en la conducta de
apego. Sin embargo, estos niños muchas
veces tienen tras de sí rupturas y separa-
ciones repetidas que han generado unos
vínculos muy frágiles en su primera in-
fancia. La familia o persona acogedora,
al ofrecer un entorno afectivo estable, un
espacio físico propio y una estructuración
del tiempo, puede modificar y suplir las
carencias previas, reconstruir un vínculo
afectivo y devolver la confianza básica en
sí mismo al niño13.

Un aspecto muy importante que debe
ofrecer la familia acogedora, es el respe-
to a la historia familiar del niño, y a la co-
laboración si hay posibilidad de contactar
con su familia biológica. Actualmente se
considera importante la implicación y
continuidad de los padres biológicos en
la vida de sus hijos en los casos posibles,
por eso algunos niños pueden recibir visi-
tas de su familia biológica con el objetivo
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de mantener la relación y posibilitar a
corto o medio plazo la reinserción fami-
liar. A pesar de la gran sobrecarga emo-
cional y de los sentimientos contradicto-
rios que muchas veces conlleva, la visita
materializa una relación y, por tanto,
mantiene al niño en el lugar de la separa-
ción y no en el de la pérdida, permitién-
dole conservar el concepto de sí mismo,
sus orígenes, su historia y trabajar la po-
sibilidad de recuperar la convivencia fa-
miliar en los casos en los que esa posibili-
dad forma parte del plan integral de
intervención.

Los niños que por distintos motivos no
tienen contacto con su familia biológica,
también necesitan información que les
permita comprender su historia personal
y las causas de la separación; por muy
doloroso que sea, siempre será menos
negativo que la falta de comprensión de
algo que afecta a lo más profundo de su
bienestar emocional, y servirá de ayuda
para disminuir la elaboración de fanta-
sías. Los padres acogedores deben pre-
servar la confidencialidad sobre los datos
que conocen del menor y su familia bio-
lógica.

Entre los factores relacionados con el
éxito del AF está la capacidad de colabo-
ración de la familia acogedora con los
servicios especializados y la capacidad de
incluir a la familia biológica en el proceso.

Es prioritario pues, que la familia acoge-
dora afronte el reto de la integración y la
normalización, contando con la realidad
compleja de la que parte el menor, sien-
do clave la actitud de respeto hacia la fa-
milia biológica, evitando la tendencia a la
rivalidad o al litigio real o imaginario. De
ahí la importancia de la selección y for-
mación de las familias acogedoras, así
como del apoyo técnico que van a nece-
sitar en el proceso.

Acogimiento familiar, alternativa justa
y solidaria 

Sin justicia no puede haber otra virtud,
por eso la protección de los menores en
riesgo o desamparo es responsabilidad
directa del estado, que debe hacer cum-
plir los deberes de provisión, supervisión
y atención de la infancia a través de una
legislación clara y garantista, concretan-
do las condiciones legales para la adop-
ción y el acogimiento. Desde este marco
legal, toda intervención debe ser siempre
individualizada, fundamentada, protec-
tora, en base al interés del niño y por en-
cima del interés de los adultos, e iniciada
tras haber agotado otras vías de inter-
vención dentro de su propia familia9.

En nuestro país, aunque ha sido muy
importante el cambio y renovación de las
antiguas inclusas hacia modernos centros
pequeños y con mejor atención, proba-
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blemente frente a vivir en una institu-
ción, el futuro sea fomentar la figura del
AF profesionalizado, con preparación,
compensación económica y sobre todo
apoyo profesional, tanto para el acogido
como para el o los acogedores14, con una
finalidad claramente educadora y tera-
péutica. 

El perfil de estas personas y su motiva-
ción sería muy diferente al de aquellas
que acogen a un niño como opción per-
sonal, basada en una motivación altruis-
ta15, desde la conciencia de haber sido
agraciados con esa lotería social, esa ca-
sualidad de haber nacido con estabilidad
y posibilidades. Pero es un hecho que, a
pesar de que existe esta alternativa, hay
listas de espera para la adopción, y habi-
tualmente no para el acogimiento. Esta
realidad hace urgente mejorar el conoci-
miento general de la población sobre el

AF, para conseguir que esta opción deje
de ser la cenicienta del sistema de pro-
tección infantil y pase a ser un recurso
más atractivo14. 

La existencia del AF es un hecho social
que debería mover al debate público y
personal en torno a lo que consideramos
ser padre o madre, el sentido de propie-
dad de los hijos y la relatividad de la filia-
ción biológica, desde el contexto social
actual en el que vislumbramos la finitud
de la familia nuclear clásica a la vez que
la apertura a nuevas formas de convi-
vencia. Y es que el sentimiento de filia-
ción, así como la maternidad y paterni-
dad ¿no son más bien el resultado de un
proceso de construcción cognitivo y
emocional producido en la interacción de
la crianza, que el simple hecho biológico
de ser el fruto de quien aportó óvulos o
esperma.
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